CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA


En [ciudad], a [día] de [mes] de [año], por una parte, [nombre arrendador], Rut N° [número de Rut], de nacionalidad [nacionalidad], [estado civil], [profesión/oficio], domiciliado en [calle, número, comuna, ciudad], en adelante “El arrendador” y, por otra parte, [nombre arrendatario], Rut N° [número de Rut], de nacionalidad [nacionalidad], [estado civil], [profesión/oficio], domiciliado en [calle, número, comuna, ciudad], en adelante, “El arrendatario”. Ambas partes han convenido el siguiente contrato de arrendamiento:

PRIMERO: Objeto del contrato. En este acto y por el presente instrumento, [nombre arrendador], da en arrendamiento a [nombre arrendatario], quien acepta en arrendamiento la maquinaria o equipamiento que se individualiza a continuación: 

(*Describir la maquinaria, el equipamiento o la herramienta en cuestión si corresponde – Borrar este párrafo entre paréntesis)

Marca: [marca].
Modelo: [modelo].
Nro. de serie: [número de serie o de motor - si corresponde].
Año de fabricación: [año].
Nro. Chasis: [número de chasis - si corresponde].
Color: [color].
Patente: [si corresponde].
Accesorios: [si corresponde]

(*O, describir las maquinarias, los equipamientos o las herramientas en cuestión si corresponde – Borrar este párrafo entre paréntesis)

1. [Maquinaria/equipamiento: tipo, marca, modelo, año].
2. [Maquinaria/equipamiento: tipo, marca, modelo, año].
3. [Maquinaria/equipamiento: tipo, marca, modelo, año].

SEGUNDO: Duración del contrato. El presente contrato empieza a regir el día [día] de [mes] del año [año], por el período de [fijar periodo]. Este será renovable automática y sucesivamente por iguales períodos, salvo que alguna de las partes contratantes manifieste su voluntad de no renovarlo, dando a la otra el aviso correspondiente con al menos [fijar tiempo de aviso. Ej. dos meses] de anticipación a la fecha de término del período respectivo. (*Si el contrato es a plazo fijo quitar el último párrafo - Borrar esta frase entre paréntesis)

TERCERO: Renta. Uno. El valor mensual del arriendo de la maquinaria será la suma de $[monto en números] [monto en letras]. La renta por concepto de arrendamiento de la maquinaria incluye el servicio de asistencia técnica, que comprende las reparaciones por desgaste de la maquinaria. Dos. La renta de arrendamiento deberá pagarse dentro de [plazo – Ej. los primeros cinco días de cada mes] en [dinero en efectivo, depósito o transferencia bancaria. Si es transferencia bancaria incluir los datos bancarios]. Tres. Dicha renta se reajustará en el mes de [mes] de cada año de acuerdo a la variación que experimente el Índice Precios al Consumidor (IPC), dictaminado por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE) o por el organismo que lo reemplace o suceda. (*Si no habrá reajuste del arriendo quitar el punto tres – Borrar este párrafo entre paréntesis)

CUARTO: Destino. El arrendatario se obliga destinar la maquinaria o equipamiento arrendado única y exclusivamente para uso [definir o describir el uso].

QUINTO: Prohibición de subarriendo. El arrendatario se obliga a no subarrendar, en todo o en parte, ni ceder o traspasar la maquinaria arrendada sin el consentimiento expreso y por escrito de el arrendador. En caso de que el arrendatario incumpliera esta condición, podrá el arrendador resolver el contrato.

SEXTO: Choferes y operadores. El servicio de arrendamiento deberá considerar choferes y/u operadores para las distintas maquinarias y/o equipamiento que se toman en arriendo, con excepción de [indicar la maquinaria o equipamiento que no requiere de chofer ni operador, si corresponde]. Los choferes y/u operadores deberán tener su licencia de conducir al día durante todo el periodo de duración del contrato. (*Esta cláusula es opcional, dependerá de si es necesario o no la contratación de choferes y/u operadores. Si no es así, quitar esta cláusula – Borrar este párrafo entre paréntesis)

SÉPTIMO: Permisos y seguros. Todas las maquinarias tomadas en arriendo deberán contar con sus permisos de circulación, revisión técnica, seguros, etcétera, al día, durante todo el periodo que dure el contrato. El arriendo de maquinaria considera todos los seguros que correspondan, mano de obra, mantenciones, reparaciones (suministro y/o recambio de aceites, lubricantes, neumáticos, repuestos, accesorios, etc.) y el servicio de combustible bajo el cargo de la empresa proveedora, así como todo lo necesario para el óptimo funcionamiento de la totalidad de las maquinarias incluidas en la oferta. La mantención técnica de los vehículos, la limpieza y la carga de combustible, se deberá efectuar fuera del horario de trabajo, de modo que el uso de los vehículos sea rápido y expedito. (*Esta cláusula es opcional, dependerá de si el arrendamiento involucra ese tipo de maquinaria. Si no es así, quitar esta cláusula – Borrar este párrafo entre paréntesis)

OCTAVO: Mantención. El arrendatario declara conocer las características y estado de conservación de la maquinaria descrita en la cláusula primera y aceptarlas expresamente. Asimismo, se compromete a realizar todas las reparaciones ordinarias y gastos de mantenimiento.

NOVENO: El arrendatario se obliga a devolver los bienes arrendados en las mismas condiciones de funcionamiento en que los recibió, con el solo demérito natural que su uso normal traiga consigo.

DÉCIMO: Para todos los efectos derivados del presente contrato, las partes fijan su domicilio en la ciudad de [ciudad] y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales de Justicia. Se firman dos copias del presente instrumento, quedando una en poder de cada parte.

En señal de completa aceptación firman:

















____________________________
Firma arrendador
C. I. N° [número de Rut]
____________________________
Firma arrendatario
C. I. N° [número de Rut]

